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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. MANUEL EDUARDO 
SOTO GARCÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; EN 

CONJUNTO "LAS PARTES"; QUIENaárftrOIZIWAPFÉTOWDE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

1. "LA UNIVERSIDADAEGLARA: 
s.,N' '1  e,DECLARAGIOYd? 
"•/ e; 	 VVVV 

VVVV 	 - V V‘i 
el'‘V 	 r V Lr b V 

1.1.QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO CESCErITTÁLVAD,O DEL,YGOIERNOrat ESTADO DE TABASC 
CON AUTONOI\ 101kISTITUCIONAI l'ERSONAlleJTIRIDYCk■ i 1111-R ' 010 PROPIO, COMO LO 
PREVÉ SU LEY dÁVIGAI   AvB1:1111MEDIANT(EDECUT Olvd662, EN PERIÓDICO OFICIAL DEL 

	

1 O§ 19 	011 ví(.1 	v N z,  t 	4m ;vi' 1 4 ttt , 
ESTADO DE TABASCO DE PECHA 19/DyDIGIEMBRE,D0,1987 Y.,DE ACUERDO OON SU FIN ESENCIAL ES 
RESPONSABLE EN' ,,NzliE ElEISTADO DE1,,Lj.-1ZRESTACION pa sEpvielckliBLico DE EDUCACIÓN 

TABA y i 	- 	'7, 	-""' ' , 	i rs A .0 .< 4, 

SUPERIOR. IMPARTEI ESTAIEDUCACIÓN.,d0N-VISiFÁ FORMAI PROFESIONISTAS, INVESTIGADORES, 0 
a s  A/y ilt9...----- 	",z--- • 	 lul ,  a 

PROFESORES 1911iVERIIITIRnsi 1 TECNICOS UTILES 	S:MED/NI), QUE SATISFAGAN 

PRIORITARIAMVIEILOS NECESIDADES plabAs: POR EL 	R6110 'ECONÓMICO, SOCIAL Y 

CULTURAL DEL ESTAD® DE TABASCO. 

1.2. QUE EL M.A. FIL 'IladRIZ ROMER05ghteRETyR,  O DE SERVIO OS ADMINISTRATIVOS, TAL COMO 

	

i / 	fui 	1 f~}wrIli,,,r ,1 	1-IN, 	1 g 13 1.4 
LO ACREDITA CON,  EMOMIRTIENTO:DfflEgp-234DE,1110 DEvn1G,ipTORGADO POR EL DR. 

JOSÉ MANUEL 1119 GUTIWREZt4LECTRRWINUILLVERSIDAD", Y CUENTA CON FACULTADES 

AMPLIAS PARA CEISBRARM:RESdliTEONOT11,111KWAII, A ,LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

5,448 VOLUMEN mil grÉIGH7A:Z45'141:4o1DE-2`o),W, CL.nDMADA*NLIE LA FE DEL LIC. LEONARDO 

DE JESÚS SALA POISNOT;ÁFWAISICOLNÚMERtrpi DEL A ntibEINIO INMUEBLE FEDERAL DE 

LA CIUDAD DE VILLAIIERMOSA, ff El„fCO, MISMAS Qt5E4 011 FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 

LIMITADAS EN FORMA ACUNA. 	nn'  

ob„,., 	‘f  LAMO- ‘,.,\. ,,, ,...v,  

1.3.QUE EL DR. AUDO RO GURFLIAr,,DEI CASTILLO, ES EL iSOORDINADORIGENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UIXIVERSIDAD"YÁLt-doMclitAdábiTn; CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 

DE ENERO DE 2016MISMOzeldEvAn ilAIREGHA 110111~SIDDREVOCJDO NI LIMITADO EN FORMA 

ALGUNA. 

1.4.QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 

COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1°  DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REV6C4:15:Nrs'• 
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 

1.5.QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVILIOS"DE. 
N 	1%,  

UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE N,L,--F5RECIALLDÁa----- 
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UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 	 U JAT 
PATRIMONIO DE TABASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DE NEUROCIRUJANO, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS. 

1.6.QUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3, 6, 7, 20 Y 26 FRACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN II Y 75 DE SU ESTATUTO GENERAL, SU PREPRESENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CIVERIR11017ClitRATOSTOE REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, ATRIBUCIOÑES,YJ'INES ESENCIALES. 

	

v 	Cvv  A' 
1.7.QUE EL PRESENTE INIYRUMENITO~0 TAMB104 F.1.11NDAME1kAACORDE LO ESTABLECIDO Af  

EN LOS ARTÍCULOS 6,vJ 10, 11128o19,V9i7 DEL ,FIEGLAMENITO DE LOS- ERVICIOS MÉDICOS DE "LA 
- yvyv 1̀' 	• V v N, si UNIVERSIDAD" 

Y 1.8.QUE CUBRIRÁL/LOItGASTOS Yti<CuS50S,:-OBJE:TO "DoEL rásE TE. CONTRATO CON RECURSOS 

	

..,-_r»- 	,''',„,  

FINANCIEROS PlOPEDEVESI LONIBS16105PEDERÁld)1STAi" DE A EAMIENTO FINANCIE 
CON RECURSOS-119159 DE LAJNIVERS111111:$1. 

1.9.QUE SU REGISTRO F DEI:WIDE 

P 4  , 
1.10. QUE SEÑALA COI" 	DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE 1011\111-1110 EL EDIFICIO DE LA 

SECRETARÍA DEIERVIGIOStADMINISTRATIVO 9f0:::iCA DO EN  AVEN115Á UNIVERSIDAD S/N ZONA DE 
) 

Wi  
LA CULTURA, COL. MAGISTERIAL, C.P.116040MILAHERMOSA;CENTRÓ TABASCO. 

15 	
: 	, 

L _17.---'- 
2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOSPIDEGLAKA 

2.1.QUE ES UNA PERSONA FÍS C CLON , CAPACI,„*DRIENERA.1 9UFICIE TE PARA CONTRATAR Y LA 
ESPECIAL PARA CELEERKR ESTE 0-011ROMITÓeéN. (RAZÓN DE QUE, CUENTA CON LOS 

l'"-,°*;  
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES- \A EXPERIENCIA 5AIMIEAISIZA419LAS LABORES CONTENIDAS EN 
ESTE CONTRATO; 1 QUE SE DED144,,EJERCER,#PCSFESIÓN DE NEUROCIRUJANO DE LA CUAL 
OSTENTA EL TÍTULO 	LA ESFEt kllIDAD'AGREWNDOLOONOLA CÉDULA No. 3508997, 

u '11,x, 	 i'AA'I' ‹̂ í.  
EXPEDIDA POR LA IIRECCION GENERALJ,922139FESIONES 	FECklA 18 DE JULIO DEL 2002, 
DOCUMENTOS DE LOS CUALEVEXHIBE ORIGINALES Y ANEXOOTOCOPIAs. 1,yr 

DUDA. PkGC:"'\' 
2.2.QUE TIENE INTERES DEtEARTIGEBARsEN1M4LaeRzQUE4ExCeNiERATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 

MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOEEPLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE 
DESEMPEÑARÁ. 

2.3.QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS 
SERVICIOS EL UBICADO EN HOSPITAL ANGELES PASEO USUMACINTA NO. 2085 TAB. 2000 DE LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; CÓDIGO POSTAL 86000 Y COMO DOMICILIO FISCAL: EL.  
MISMO. 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE. 
SOGM700608NC1, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO\  DEL\CP,Ánb 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 	 - 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 1

17030085
Cuadro de Texto


17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO Y NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 



UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" U JAT 

   

PATRIMONIO DE TABASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ESTARÁ SUJETO A UNA RELACIÓN DE TRABAJO CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 20 Y 31 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

2.6. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE CON TODOS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES CO RESINTYIENTES. 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 
° d 

‘,, ,..., ,., y,  11 	&: v v v ,,,, 	 -wh. 
3.1. QUE HAN CONVEN,IDaCELEBR RIEL ;PRESENTE CONTRATO DE ÍNDOLE CIVIL, EN TÉRMINOS DE LO 

QUE DISPONE ElICÓDIGOIGV.IL LIELYEITÁk2DEaTIÁB‘Ált-b-láNIEWATE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

	

'4,, 1 1,, 	 „A i 
TENIENDO cApAciumpoRíDicil pARik,„eatIfiafisiw OBLIGARSE -NPLOS\MRMINOS DEL MISMO, Y 

	

uf 5%1 1  ky 	A 	-,-- 	v 
QUE RECONOCEN Ikeyek91111T,KLÁVERSONAInsAD N 	OSTENTAN. POR L Ló-Tr.-J 
LIBREMENTE SE§WJEIAN A LASSIrGUIENTES: ,  

..,,i 

PRIMERA.- OBJETO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS",:iSE iOIBLIGA Y COMVRMETE A PRESTIR VS SERVICIOS PROFESIONALES A 
"LA UNIVERSIDAD" PCONS ISTENTEI  ENSI LA/:T•1., MENCIÓN711D100 bUllúRtlai, EN LA ESPECIALIDAD DE 
NEUROCIRUJANO A LOS USIIA 105 DEL SERV:WAD/MEDIO DE ' LA UNIV RS DAD"Y 

o 	p /14 I 	N ,t- . 1.:,=--A I, 't,>411 .1 1 	All 1 1 0 	1 1 

11- 41:'‘ 

SEGUNDA.- OBLIGACIONESDE "EL PRESTAlkiiiIDEIEBVICIOS". 
PARA EL CUMPLIMIEITTOIDÉL PRESENTE CáNTRATUkRRE&TADÓIPE SERVICIOS" SE OBLIGA CON LA "LA , 	4 	4 	(.7-. '``,°11 	11_\-,,,i-'' ,.•-, .1,11' ,i < - 
UNIVERSIDAD" A LLEVARA CABO LAS-SIGUIENTES ACUO'NE3 ,,A  	.„.,-,,. ,,.... 

	

0:724 	 v --a i 1 	i ,  --, 
A) PRESTAR LA ATE GIÓN NIÉE19 QUIRURGICA A-If0S-.49, U1RIOS -L SERVICIO MÉDICO DE "LA 

UNIVERSIDAD" Q E LE SEAN .ENCIE12205D.EPAI/HIDO A LA ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR 

N 	VO2S>' 	''t  
DE SERVICIOS". 	.<1 

5> 	 JJA 	 ' 
... \ „ \.; 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES Qw E LE-SEAN ENCOMENDADOS 
. 	_,, 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO-PQ:CLIAJNISalibAD", Y AL JERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZAGIwNsDEBERÁENVIARAVESIIMENIGEÍNICOzENIEL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE LA 
"LA UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENÉRICO) 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE \PRESCRIBK, 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULÁrq):97  

MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 
11 	• 
■O  

.- • 
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RIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO P:Q13 

QUE PRESTE A "LA 	 I.O QUE N(11., 
OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD 11\100 

\ N ,4 

PRESENTE CONTRATO. 
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E) 	EN EL CASO QUE CORRESPONDA LLEVAR A CABO LAS CIRUGÍAS A LOS PACIENTES QUE REQUIERAN 
ATENCIÓN QUIRÚRGICA, SE REALIZARÁ EN EL LUGAR QUE PREVIAMENTE LE DESIGNE "LA 
UNIVERSIDAD". 

1::'" 	74/ \..: G) 	GUARDAR ABSOLUTA CO 	CONPRESPECT5)//ATOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 
UNIVERSIDAD" LE;t7ROPORCIONY IValinhAS AdIV,NIES QUE DESARROLLE. 

..A 1,1\r, 	,/,.. 
,„ 	',/ -r‘ • 

y vvs, \- 	:::), 	v 	v‘l,  

H) 	ATENDER AL At 1761,,LEEISPÉL-YD15111t-1110".:SEÑALÁLJ.O.EN14: EGLARACION 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR EStRITO LE l'A 	 COORDINACIÓNFORME,Á' 	GENIERAIrDElLOS SERVICIOS 

"A. 	,-,,,,,, 	P RESENTE 
ii p  

h ,,, . 	s 3, 

DENTRO DE LOS TRES DIAS PvC)STERIORETXIA,'.FIRVINDEL PR 	CONTRATO. 

9 `‘,'' r-7°)'* ) 1 1 rri,J12,,.., 
I) 	HACER LAS NOTIFICACIONES RtSrECTIVÁS-Ál LÁb'''AUTORIDAt9ES- CORRESPONDIENTES EN LOS Á i\.),-‘-----/ 	Iprz-, -, 	----' 	d L/ 1 - A 41 I 1.: 

CASOS DE ENFIERMEDADES GONTAGIOSAS,ptÑ LAS QUE NEUESIII;EN,ATENICIÓN LEGAL. 
4 / 	i 

J) 	DESEMPEÑAS 4RVICIOS DE MANERA,,EFICIENTE YIDE AGULERDO A SUSABER Y ENTENDER. 
„1.1 i 	1 

 
!I 	1) 	, 

1 
K) 	SOLICITAR A LOS USUAR OS DEL SERVICIO,Meurco DE "LA UNImERSIDADr LA ORDEN DE ATENCIÓN 

E IDENTIFICAGION COMO DERECH01-1113111 ES" v 
j I 1 t' 	19 h I 	N. p- 	1,-5 I 	'.'"á 	J 

cil3jETO ESTABLECIDO EN EL 

TERCERA.- OBLIGACIONES DU"LAIUNIVERSZADP. 	, O 1 (,,,,4 / 1, -..:.1 .5 1, .14-11 	,fi(. 	,_ 	a-.... .1,1 
PARA EL CUMPLIMIENTO -DUPRESENT,EIGUNTRATO-9:A Ur,NISRSID,ADLSE9BLIGA CON "EL PRESTADOR 

.1, 	V-..r....,.N, 
DE SERVICIOS" A LLEVAR Á CABO LAS SIGUIENTES ACCIOPES,:N/ ' 	11 

111 (..'\' 	IL.) '''-'-------¿̂ -1:/' 	<<°- fi , 	cs )", 	
, 

ifr,140 
A) ENVIAR AL USUAR O DEJLOS SERVICIOSOMEDIGOSCON UNA RESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 

1 	),,,, 
B) DOTAR DE RECETARIOS Y HOJAS-DE ENVIÓ DEL PACIEIIRA.,1."‘ \'' 	11 

9 C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARk7K1AeDElympidi'MpiimiENTo DE . OBJETO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO 	 - ,7,:,-...•. ,. ,-..:- , --- 	47777,77 ,i''1.-;'7^97-7 

''''''Y'''  

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ $400.00 (SON CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) POR LA CONSULTA. $900.00 POR DIA DE VISITA HOSPITALARIA Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ACUERDO AL LISTADO DE PRECIOS, MENOS EL I.S.R., DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO 
ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SE  ANEXA LISTA DE PRECIOS 

AL FINAL DEL CONTRATO. 

F) 	TODA SOLICITUD QUIRÚRGICA DEBERÁ ANEXARLE RESUMEN CLÍNICO COMPLETO INCLUYENDO: 
ANTECEDENTES DE IMPORTANCIA RELACIONADO CON EL PADECIMIENTO, ESTADO CLÍNICO 
ACTUAL, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO QUIRÚRGICO SUGERIDO, RIESGO Y BENEFICIO DEL MISMO, 
ALTERNATIVAS DEL TRATAM~IYESOilN,egisferÓN-wiRÚRGICA Y PRONÓSTICO. 

I 1)  
L) 	LAS DEMÁS \IECES, ,ARIAS PARA-EL 	 U 

f 	, '- 
PRESENTE CONTRATO. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUB 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD'lirlffErEn\i0 :'J"q:1"8"07:15E HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS eFISCALES-EXIGTD'Og POR 	LEY 'Y ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO 'DE LISTADO ‘QUE DEBERWSOLICITAR ALf  ÁREA DEL CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LAOS ivIIIIVPOS 	 EjNA VE'CUMPLIDO EL PLAZQ„.21k-j--' - 
UNIVERSIDAD" SE O LIGA' A LIQJDAR vEL: 3VECIBO ,,ICIFIFIESPriNDIENVE ATREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 	 rvvvv'1"- vvvv' 

CON LA FINALIDAD DE OGEDER A SU VAGMEBER&PRESENTARvEN :00,011D NACIÓN GENERAL DE LO 1/4„, 	v ff" 	 4n v.k 	11 
SERVICIOS MÉDICOS WORMATO DE ABON00EN CUENTA DE,  IDA MIENTE REQUISITADO Y AUTORIZADO POR 

lit 
LA INSTITUCIÓN BANCA& 

SEXTA.- OTRAS CONTRATIQIONfS. 
"LA UNIVERSIDAD" :PL EDE A 1U TERA DISCR ION, CONTRATA, ,LIOS' E'R \VIOS DE OTRO U OTROS 

ESPECIALISTAS PARA QUE, 	COLABORACIÓN 	"EL PRESTADOR ;DE SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 
ACTIVIDADES ASIGNADAS 	CONTRATO., 

SEPTIMA.- SUPERVISqláli. 	 r's.....7,  
le . 	 1J.Irá... 	0 .  

"LA UNIVERSIDAD" POIDRÁ, EN, TODO,Tipm:go AVERAVÉSIDE,,LOSIREPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR 
14 	M No• 	1,.. ,1 	L.. 	1.111 :_...-.-iivi 	,- 	N 	V IN 	I'l 

SEGUIMIENTO AL PRESENTE INSIRLIMEM O AlEINVTILLIDERVISARZYIVIGILAR'QUE LOS SERVICIOS OBJETO will 	-1 , Wif ' t".. C' ,r" VI,  el" hy  
DE ESTE CONTRATO SE.EITÉN BRINDANDC) E91-0S. TERMINO§ ,GC) ' VENID011 ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS .fil e k 4.,.-4. 5111.  INSTRUCCIONES QUE ESTIIM:rCONVENIENiESWARA 4MNAil ',BID < EJECWGION SIN QUE ESTO IMPLIQUE 

tet,-,/ 	\ — r ti , 1 .,,..„  
MODIFICACIONES A LAS OBuáAGION,E$,A CARGO DI EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DE NO AJUSTARSE A 

el 	,,,. 	 ,i 
LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO CONTRATADO, "LA NIVERSIDAD" PROCEDERÁ A '1„,, -,...... ,. ,„,,,,, %.,,,,,,'  
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL ESTABUGIDA EN EL PRESENTE CONTRATO 

1 .1'524) 	''3".....j..2,2" 	'‘ 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL ' 9 p. 	 t,á ,.... 
/1 	k  di/. _p - . ... _ .,,,..k(y,1 	, 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERAtCONSIDERADOOEN NINGUN CASA COMO TRABAJADOR DE "LA 
UNIVERSIDAD", PARA LO ElEGTOSID,ELFASIDIS.POSICIQUEST ILABORIslIES311)PSEGU R I DA D SOCIAL, VIGENTES 

Y APLICABLES. 	 - v 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE LA "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 	 `•■ ,\ 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 	 e \ 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ 
USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDOTWOUFLAnTOCKCIA DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 
DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO•  LA PRESTACIÓN.1DE SOTS:SERVICIO. 	• 

" EN CASO DE CONTRAVWIR "EL PRSSADA1 15)E SERRICIbv"1111-A DISIDOS:E:0N, "LA UNIVERSIDAD' 
RESERVA EL DERECHO"RESCINDIRIEMDRESENIE COIVIRATIOtYvAPWCARkATPER‘CORRESPONDIENT 

Ir 1 °Itl t 
INDEPENDENCIA DE LAsibbrás AelicifirsUIPLYEDgElÉltURtilkSt9 CONTRA. 

	

fj 	• A 
DÉCIMA SEGUNDA.- gAsoplquvrue 	 k 

AMBAS PARTES ESTKRUI YXÉNTIV DE TOLDA RESPONSÁBIbiiikEfiCIV L•• E CASO DE RETRASO, MORA E 
INCUMPLIMIENTO TOT.  L O PARC AL DE_ ,J1 PRESENTEwGONTRATO DEBIDO A CAUSAS DE FUERZA MAYOR O 

ilsg 	 <1. t 	v  

A 
CASO FORTUITO, ENTE JNDJÉNDOSEXIPiOR ESTORAITODO ACONTECIMIENTO\PRESINTE O FUTURO, YA SEA 
FENÓMENO DE LA NATJR1AhdAld NO QUE ESE .Ft1 .DEL DOMINIO DEA VOIUNTAD, QUE NO PUEDA 
PREVERSE Y QUE AUN PR, witE oppolp po SE PUEDA EVITAR; AL S COMO LA HUELGA Y EL PARO DE 

	

1.1  11 VI 	..""*`"*- TAL S 
. 	E 

LABORES ACADÉMICAS ÁomINISTRIATIVAS. 

EN TALES CASOS, DEBERÁN REVISAR 
p 	 1,1 

I 4 	1 
ESTABLECER LAS BASESPES

1
UTURMINACIÓN1' 

DÉCIMA TERCERA.- IGEN  
EL PRESENTE CONTRATO EMPEZARI- 'ISURTIRSÚS 	ARARTIR DEL Ó1 DE ENERO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2018. 

EN CASO DE QUE "LA UNIVERSIDAD" •i J !ERAN NECESIDAQWEGUIR UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", sE-REQUER1'14?<0.E.7i1:7EELEIRAtibN DE UN"E\10 CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTIGIrADA. 
"LA UNIVERSIDAD" PODR1A DAR POR WRIONTAImpt PRESENTE CONTRATO. SIN RESPONSABILIDAD PARA 
ÉL, MEDIANTE AVISO QUEIRCItESOREHOlás.CONIOINCOr(DIASTIDETANMORACAN PRESENTE A "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN. 

AVANCES DE LOS TRABAJOS PARA 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER-

EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASCrDE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDÁI13C, 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO'OCTAVA.' 
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DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES' DE 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CO "EL PRESTADOR DE SE VICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 

AINCUMPLIMIENTO EN LA PRES1r 01 N DELOS-SER ICLOS7,11NATENMDEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL P 'BENTE WRATO5PDR CADA-DfA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE 
MÁXIMO SERÁ DEL 10% (D1Z POR CIENTO)., v 

DÉCIMA OCTAVA.- CAlleAS DE RESeISIÓN., ,, ,   v 

1 
il ,.. ki .., , 	 ,,,, v ..:, .. 

v , 

pi 	,, -,1k,/fflol  
"LA UNIVERSIDAD" P DRA RESCINDIWEEPRESENR.,CONTKAT07111rat 	OCABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 
SIGUIENTES CASOS 1171/IÁIVERA,  NUNCIATIYAMik94.1MITAtI\AN BEr S IrADÁN: 

C) 

A) SI "EL PRESTADORdElSERVIGIOSW, CU 	CONCUALQUIERA DE 10S TÉRMINOS Y CONDICIONES 
g' 	1`  

ESTABLECIDO- EN E k PRESENTE CONTRI  

B) SI "EL PRESTADOR DE ERVICIOS"' NOZ 	4 REACIZA0511ERVIODS EN LAS FECHAS Y HORAS 
CONVENIDAS 

SI "EL PRESTADOR DE S 

D) SI "EL PRESIADOR 
RECHAZADOS1 

-,' 

E) CUANDO EXISTA IMPOSÍBILIDAÜpFTSICAP MENTAL: DE PARTE` DE "01 PRESTADOR DE SERVICIOS", 
_ _ 	, _ 

PARA OTORGAR BOSISERVICIQ.STFIQEESIOAI,ES:C9, , TIZTADOSÚ 

Y  VP,\  	,. 
F) CUANDO LAS DIVERSAS DISPOSICOES›ARIAGABLESZZS'f' O SEÑALEN 

/,?, 	, US-4' 
111,,, 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SEffincios" QUEDÁCSL GADO ANIMA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE 

LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LAliWTACIÓN DENSOEIVICIOS, Ali COMO DE CUALQUIER OTRA I ) L'''  

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE IN'CLR11413/2 EIULÓS TÉRMINOS SENALADOS EN EL PRESENTE 
! 	 , ~=2i 	1 	 -VTI'_,:;:. 	r. 

CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE 
TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

MITIFICADA 	LOS SERVICIOS. 

ICIOS QUE LE HUBIEREN SIDO 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCKITO.A-.. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARAQUE El :14 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO,;  

LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. \ 
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:IDO SOTO GARCÍA. 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETERMINARÁ 
DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL CONTRATO Y 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS PARTES 
AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 	., 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EkIRESENTIVONTRATOvES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES RARA SIVICMPLIMIENTO'  PERO EN CASO DE PRESENTARSE 

O 	4vvvv t.1 	1 vvvvti 	W 
ALGUNA DISCREPAN9AA SOBRE ffiv INTBRFiDETACONe ‘1,04,  ‘,CLJMPLIMI/NA SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS LTRIeNALIÉVÉStIVIE,S2z€ONLIllidÉkW, Bp,LAC-C1.13RAD DE VIL 
TABASCO RENUNCIAN DO-A\CUALdblER OT,RO"FUER-Or,Q • E POR. RAZÓN DE STDOMICILIO, 

f 4 	.1.4 	.,...0' 	 V 

_;': M 	i FUTURO, LES PUDIERA Q RRESPONDER.,  . 

	

' t 	' 	 v 

LEÍDO QUE FUE EL PKEB NliF CONE ATO 	LAS21ARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 
LO FIRMAN POR TRIPII E1(.5'04 1AAGIU DAD DET/ILLAIIBRMOSA, TA111011145íA1 DE ENERO DEL 2018. 

Z ROMERO 
SERVICIOS ADMI 

DR. AUDOM 
COORD 

M.0 	OBERTO ORTIZ CONTRERI 
ABOGADO GENERAL. 
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Av. Universidad No. 246, Colonia Magisterial, C. P. 86040 Villahermosa, Tabasco, México. E-msil: csm.drh(ffiulat.mx 
Tel. 3.14-23-96 3-58-15-00 Ext. 6229. 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

LISTA DE PRECIOS BÁSICOS DE LA ESPECIALIDAD DE 

CIRUGII_Si"."‘"1 i 	II 	,,"7:-.77-- 	''• ' „einkJ,JIAN O 
CONSULTA 	''<> 	a 	i, 	2,2,-2 	_. 	1-1 114910.00 
DIA DE HOSPITAL 	-1/ 	í :T 	1 Y I 	r------)I s $L 	9/3.00 
XIFOPLASTIA 	' 	11 	1 	,I 	‘. ' 	/ 	<y, 	11 1 I $ I 111,5100.00 
CIRUGIA DE COLUMNA 'CVEk,f1LCAIUZA 	' 	— 	fá,/ N,, ,I,,_21',010.00 A $ 35,000.00 

- 
7 

$10\30.00 A $ 40,000.00 CIRUGIA DE CRANEO M 	F 	A 1 
 PROCEDIMIENTOS MENGRÉt ElKaosrcbs %7 	r 

 
1 $ 11,00.00 A $ 10,000.00 

,1 • - 	 1 It 	, DIA DE TERAPIA INTEOS5119„41 	, 	"11. s 1 ;" , 1 I 	,0700.00 EL DIA 
PANANGIOGRAFIA CE,FIE0041 IPZRUCECIIMI:ÉNibtinill0F1) 	/ I 	;  $ ¡ 5711:00.00 
APLICACIÓN EN CONS91.1(51:„IIÓ Iblito)119-410:(1LibleA 	I 	1 	1,1 l 1 	ID o . o 0 
CIFLOPLASTIA CON 401C5KRta,./EilCIA11,:',..911.-if,:11''" 	V \ j 5 253,30.00 
ESTUDIO DOPPLERS IRIIÑTC_WAiNIA.r_L 	,0-,d,,Mi,,I.,/ 1 	15, v 1, 41 o . o 0 
ELECTROENCEFALOGFINÑATV 	,„ 	"131 .1  	a  „„ N$15,13, fo o . o o 
DOPPLER TRANSCRANWZCON ViASO-SreÉREW9W .1.:411 	-,:111."" $ i 1,00.00 
BLOQUEO FACETARIO GIXADO116,f1 ÉCLIÁROOMPW9. 	_....: ‘ '1_ $ 312-,000.00 
ABORDAJE MINIMO INVASYVI(F PE O. PT,. ,A MEN:.=D ,EITORLOpntl CON/ - 

,IRADIOPLASTIA.   
5,000.00 

: 
	1

.,. 

„,„„,-  ,5,- 	c,.., 
ul.›..o... 	''''' ■-,J,Itif'11T.«:;'2” 	_ k ..;.e"''''  : 

CASOS ESPECIALES SUJETOS VIZGQCIACIÓN. 	„.„,,:s . -' 	' 

PATRIMONIO DE M'ASCO 
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Coordinación General de Servicios Médicos 

' 	A 	:: 	.. 	.' 	1 	1 

- 	00,rtien o 	:•• 

Contratos de honorarios 

.;• 	, 	, 	. 
1.- arles1 	secciénes.: 
clasi :ea 	as, 	.a 	InS .  _.. 	• „ 	, 	, 	. 	, 	• 

1 	4  
- 	. 	, 	• 	.1 	, 	, 

,_, 	- 	,.' 	'_ 	_ 	-:-... 	.,  
— 

. 	,.l.. ..7',1001.1C4Y 	flItli5Ñi. 	• , -_ 	.•: 	, _ 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

vi PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 

 	titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información 	los relativa a 	secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

1  ' 	: 	:  '--_, 	'''. ', 	.,„"r~51(10MV_AN'OIWOK '1:0N1-1É741.6,0A : 	-; 	- ‘" 	. -.. 	': _ 
Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

v Para generar versiones públicas con la finalidad de dar c 	pli 	i)ento a las obligaciones de 
transparencia. 	 ,.-, 

, . 	• 	, 	, 

. , 

,:,Firm:a 	é tau át 	e ,ar a,,,  

' 

'i? v2 
4107/ N, 

féc a' ,;numerb.' 	e • . ¿-"t0:' . 	. 	.. 	, 	•• 	- 
1 . al. 	éSióri,, 	e ,ACC1Iiii .e.A 

-. 
03/05/2017 Fecha 	de 	sesión: 	 ; 	Acta 	de 	Sesión ,bans 	arencia .._ 	t• u  JAT/CT/ORD/003/2017 	 ; 	Acuerdo 	del 	Comité: 

01111:10.:. 	.:'alljeli 	o' ' 	. UJAT/CT/ORD/003/2017.06 
1.1é.Sé a ki2 	á lá•xfprsipn.. 

-:,púllic 	_.: 	, 	. 	: 	• 	-.., 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10



